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DISPOSICION N" 6 1 O ~I.

BUENOSAIRES, 2
B ABo 2014

VISTO el Expediente NO 1-47-12191-10-7 del Registro de esta
I

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología I Médica

(ANMAT), y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones Import Velez S.R.L. solicita se

autorice la inscripción en el Registro Productores y Productos de Tecnología

Médica (RPPTM) de esta Administración Nacional, de un nuevo producto médico.

Que las actividades de elaboración y comercialización de productos
I

médicos se encuentran contempladas por la Ley 16463, el Decreto 97~3/64, y

MERCOSUR/GMC/RES. NO40/00, incorporada al ordenamiento juridico nacionai
I

por Disposición ANMAT NO2318/02 (TO 2004), y normas compiementarias.
¡

Que consta la evaluación técnica producida por la Diredción de

Gestión de InformaCión Técnica.

Que consta la evaluación técnica producida por la Dire6:ión Nacional

de Productos Médicos, en la que informa que el producto estu~djado reúne los

requisitos técnicos que contempla la norma legal vigente, y que los
I

establecimientos declarados demuestran aptitud para la elaboración y e! control

de calidad del producto cuya inscripción en el Registro se solicita. i
Que los datos identificatorios característicos a ser transcriptos en los

I

proyectos de la Disposición Autorizante y del Certificado correspondie~te, han
i

sido convalidados por las áreas técnicas precedentemente citadas. :

Que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales y formales que

contempla la normativa vigente en la materia.

Que corresponde autorizar la inscripción en el RPPTM del producto

médico objeto de la solicitud.
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DISPOSICION N.

6 1 O 41

,

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos

N° 1490/92 Y 1271/13,

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Autorízase la inscripción en el Re9istro Nacional de Productores y

Productos de Tecnología Médica (RPPTM) de la Administración Nacional de

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica del producto médico de marca

Velez, nombre descriptivo Agujas hipodérmicas descartables y-nombre técnico

Agujas, hipodérmicas de acuerdo a lo solicitado por Import Velez S.R.L., con los

Datos Identificatorios Característicos que figuran como Anexo 1 de la presente

Disposición y que forma parte integrante de la misma.

ARTÍCULO 2°,- Autorízanse los textos de los proyectos de rótulo/s y de

instrucciones de uso que obran a fojas 154 a 156 y 157 a 159 respectival!lente,

figurando como Anexo II de la presente Disposición y que forma parte integrante

de la misma.

ARTÍCULO 3°,- Extiéndase, sobre la base de lo dispuesto en los Artículos

precedentes, el Certificado de Inscripción en el RPPTM, figurando como Anexo III

de la presente Disposición y que forma parte integrante de la mis.ma.

ARTÍCULO 40.- En los rótulos e instrucciones de uso autorizados deberá figurar la

íeyenda: Autorizado por la ANMAT, PM-256-14, con exclusión de toda otra

leyenda no contemplada en la normativa vigente. i
ARTÍCULO 50.- La vigencia del Certificado mencionado en el Artículo 3° será por

cinco (5) años, a partir de la fecha impresa en el mismo. j

ARTÍCULO 60.- Regístrese. Inscríbase en el Registro Nacional de Productbres y

Productos de Tecnología Médica al nuevo producto. Por Mesa de EntradaS de la,
Dirección Nacional de Productos Médicos notiñquese al interesado, haciéndole

2



''2014 -Año de Homenqje a!Almirante Guilll!l1J1oBrown, en el Bicentenario del Combate Nava! deMontevideo"

.£n¿;¿uc-* g¿¿
.5':utáuá -* .9'..4ii<-a;
'S?£;P"~",...Y[M&üd<t:J

dACtrSlf:T

DISPOSICION N°

entrega de copia autenticada de la presente Disposición, conjuntamente con sus

Anexos I, Il Y IlI. Gírese a [a Dirección de Gestión de Información Técnica a [os

fines de confeccionar el legajo correspondiente. CumpJido¡ ar'chívese

PERMANENTE.
Expediente NO 1-47-12191-10-7

~:SPOSICIÓN NO6 1 O 4
Dr. alTo A. ORSINGHER
SUb Aámlnlstrador Nacllmal

A.N.lI4.A.T.
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ANEXO1

DATOS IDENTIFICATORIDS CARACTERÍSTICOS del PRODUCTOMÉDICO inscripto

en el RPPTMmediante DISPOSICIÓN ANMATNO"'6"1'''0''''
Nombre descriptivo: Agujas hipodérmicas descartables.

Código de identificación y nombre técnico UMDNS: 12-745-

hipodérmicas

Marca(s) de (los) producto(s) médico(s): Velez.

Clase de Riesgo: Clase n.
Indicación/es autorizada/s: Es utilizado para penetr~ratraumáticamente el tejido

y permitir la entrada y salida de soluciones del organismo

Modelo(s) :

33G x 1/2 32G x V" 31G x 1/2, 30G x 1/2, 28G x 1/2, 27G x 1/2, 26G x 1/2,

25G x 5/8, 30G x 1, 27G x 1, 25G x 1, 23G x 1, 22G x 1, 21G x 1, 20G x 1, 23G

x 1 1/4, 22G x 1 1/4 , 21G x 1 1/4, 20G x 1 1/4, 27G x 1 1/2, 23G x 1 1/2, 22G

x 1 1/2, 21G x 1 1/2, 20G x 1 1/2, 27G x 2, 22G x 2, 21G x 2, 20G x 2, 18G x 2,

19G x 1, 18G x 1, 19G x 1 1/4, 18G x 1 1/4, 19G x 1 1/2, 18G x 1 1/2, 16G x 1

1/2, 27G x 4 mm, 30G x 4 mm, 30G x 2 mm.

Período de vida útil: S años.

Condición de venta: Venta Exclusiva a Profesionales e Instituciones Sanitarias.

Nombre del fabricante: Misawa Medical Industry Ca. Ltd"
Lugar/es de elaboración: N° 7-17-6, Hirai, Edogawa-ku- Tokio- Japón

Expediente N° 1-47-12191-10-7

DISPOSICIÓN NO

61 O ,
Dr. OITO A. ORSINGHER
Sub Administrador Nacional

AoN.M,A.'1.'.
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ANEXO JI

TEXTO DEL/LOS RÓTULO/S e INSTRUCCIONES DE USO AUTORIZADO/S del

PRODUCTO MÉDICO inscripto en el RPPTM mediante DISPOSICIÓN ANMAT N°

.............6' ''j'" 'ti"','"

5

~Ñl"':' '-¡ I
Dr. alTo f ¡SINGHfR
Sub AllmirrlStT8aor NacIonal I

A.N.1J4 .•.A.7'.



El modelo del rótulo del PM: AGUJAS HIPODERMICAS DESCARTABLE$contIene la sIguiente Información:

IMP@RT-VELEZ S.R.L.

ANEXO 111.8

2. ROTULOS

MATERIAL QUlRURGICO
IMPORTADORA. EXPORTADORA

6 1 O ,

2.1. Razón social V direcclón del fabricante:
Mlsawa Medlcallndustry - No. 7-17.-6, Hiral, Edogawa-ku, Tokyo, Japón.

Razón social V direcclón del Importador:
Import-Velez S.R.L - Av. Alvarez Thomas 1553, (C1427COC), Buenos AIres, ArgentIna.

2.2. Agujas Hipodérmicas Descartables - Marca: Velez.
Modelos: Según corresponda.
Ver Anexo Diseños - Proyecto de Rótulos.

2.3. Estéril - Venta ExclusIva a Profesionales e Instituciones Sanitarias.

2.4. lOTE: XXXXXx.

2.5. Fabricación: XXXX-XX (AÑO-MES) VencimIento: XXXX-XX (AÑO-MES).

2.6. De un solo uso.

2.7. La vida útil de las Agujas Hipodérmicas Descartables es de cInco olías a partir ~e la fecha de fabricación.
Las condiciones recomendadas de almacenamiento son:
Manténgase en lugar fresco y seco.

Un solo uso.

No voltear hacia los costados.

Manténgase lejos del calor.

Proteger de la humedad.

Frágil.

Este lado hacia arriba.

Opto. Comercial: Av. Alvarcz Thomas 1553 (C1427CDC) Buenos Aircs. Argentina - Telefax: (54) (11) 4555.7511/4553.27Ig
E-moil: consullas@lmportvclcz.com.ar •.Web: www.importvclez.com.of

Planta deAlmaccnnmiento: Av.Triunvirato 3070 (C1427CDC) BuenosAires.Argentina - Te1efax: (54) (11) 4555-3111

mailto:consullas@lmportvclcz.com.ar
http://www.importvclez.com.of
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IMP@RT-VELEZ S.R.L.
MATERlAL QUIRURGICO

IMPORTADORA - EXPORTADOR

:c

\

2.8. DispositIvo médico d; un sol~ us:. utilizado para 'extraer 'v suministrar sustanciaSnutos n _L¡sm
I .¿ ---- ./ ,- J' U"''4'- •..• ./. .. .

2.9. No utilizar si el envase indMdual está abierto o dañado., '(./
2.10. Esterilizado con óxido de etileno.1... .J ......., 1"'-....
2.11. Responsable t&olco: Benjamln Barlschpolski - FarmacéutiCo - M.P. N2 9652. ~

V _" "--...J L..-/
2.12. Autorizado por la A.N.M.A.T. PM-256-14. • .•

I I
/ !,
I I-----T~
_ .., ...•.

• •

¡

•

Opto. Comercial: Av.Alvnrez Thomas 1553 (CI427CDC) Buenos Aires, Argentina - Tc1efux: (54) (11) 4555-7511/4553-2719
, F..-mall: eonsultns@importvelez.com.ar- Web: www.lmportvclC7~c::om.ar

Planta de Almacenamiento: Av. Triunvimto 3070 (C1427CDC) Buenos Aires, Argentina. Tclefnx: (54) (11) 4555-3111¡-- '- - .
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IMP@RT-VELEZ S.R.L.

Marca: Velez - Modelo: según corresponda
AGUJAS HIPODERMlCAS DESCARTARLES

MATERIAL QUIRURGICO
lMPORTADORA. EXPORTADORA

ANEXO DISEÑOS - PROYECTO DE ROTULOS t: 1 O 1
Producto: Agujas Hipodénnicas Descartables • Empaque PrirMrto ••

Lote N":
Fabricación:
vencimiento:

La esterilidad del produdo está garantizada a menos que el envase se ent1lentre abierto o danado.

Venta Exclusiva a Profesionales e Instituciones Sanitarias
Fabricado pOr Misawa Medicallndustry Co., Ud. - No. 7-17-6, Hiral, Edogawa.ku, Tokyo, Jap6n
Importado por IMPORT.vELEZ S.R.L -Av. A1varezThomas 1553 - (C1427CDC) Buenos Aires • Argentina
Director Técnico: Benjamln Barischpolsld • Mat. NO9652
AlItorizado por la A.N.MAT. PM-256-14

1 UnIdad Origen Japón r.. • . ._J

ANEXO DISEÑOS - PROYECTO DE ROTULOS
Producto: Agujas Hipodérmicas Descartables • Empaque Secundario---------_.-- -- - ---------- - -- -- - -

AGUJAS HIPODERMlCAS DESCARTARLES
- - - -,

I
Marca: VeJez- Mode/o: según corresponda

Código
d.

barras
1 _

Modelo:
segun

oomJsponda ;
I

! i
J :,

I~I ••I )--. ----

Lote N":
Fabricación:
Vencimiento:

La esterilidad del producto estll garantizada a menos que el envase se enaJentre abierto o danado.
Conservar en lugar fresco y seco, lejos de fuentes de calor directo.

Venta Exdusiva a Profesionales e Instituciones Sanitarias
Fabricado por Misawa Medica! Industry Co .. Ud.
No. 7-17-6, Hiral, Edogawa-ltu, Toltyo, Japón
Importado por IMPORT-VElEZ S.R.l.
Av.A/llarez lhomas 1553 - (C1427CDC) Buenos Aires -Argentina ••-
Director TéCnico: BenJamln Barischpotslcl • Mal. NO9652 ~
Autorizado por la A.N.MAT. PM.256-14 J

ANEXO DISEAos • PROYECTO DE ROTULOS
Producto: Agujas Hipodénnlcas Descartables • Empaque de Transporte

AGUJAS HlPDDERMlCAS DESCARTARLES
Marca: VeJez- Mode/o: según corresponda

Lote N":
Fabftc;:H:lón:
Vencimiento:

Modelo:
según

oomJsponda
La esterilidad del producto esta garantizada a menos que el envase se enaJentre abierto o daflado.
Conservar en lugar fresco y seco, lejos de fuentes de calor directo.

Venta Exdusiva a Profesionales e Instituciones sanitarias
Fabricado por Mrsawa Medica' Induslry Co" Ltd.
No. 7-17-6, Hirai, Edogawa-ltu, Tokyo, Japón
Importado por IMPORT-VELEZ S.R.L.
Av, Alvarez Thomas 1553. (C1427CDC) Buenos Aires. Argentina
Oirector TéCnico: 8enlamln BarischpolskJ - Mal. NO9652
Autorizado por laA.N.M.A.T. PM.256-14"".--

Código
d.

barras

n amln ""-- LEZ
Opto. CotE . a ~rebomas 1553 (C1427CDC) Buenos i~~. Telcfax: (54)(11) 4555.7511/4553-2719

# M P. ~r9llfl?:consullas@lmportvclez.eom.ar - Web: www.lmportvelez.com.ar
,~JnnGdcAlmaccnamicnto: Av.Triunvirato 3070 (C1427CDC) Buenos Aircs, Argentina. Telefax: (54) (11) 4555.3111

http://www.lmportvelez.com.ar


o l MATERIAL QUIRURGICO
IM'bRTADORA.EXPORTADORA

IMP@RT-VELEZ S.R.L.

6 f
3. INSTRUCCIONES DE USO

3.1. las indicaciones contempladas en el Itero 2 (Rótulo). salvo las que figuran en [os Item 2.4 y 2.5;

El modelo de las Instrucdones de uso del PM: AGUJAS HIPODERMtCAS DESCARTABlEScontiene la sIguiente info

2.1. Razón social y dirección del fabricante:
Mlsawa Medica! Industry - No. 7-17-6. Hlraí, Edogawa-ku. Tokyo, Japón.

Razón social y dirección del importador:
Import.velez S.R.L - Av. Alvarez Thomas 1553, (C1427CDC), Buenos Aires, Argentina.

2.2. Agujas Hipodérmicas Descartables - Marca: Velez.
Modelos: Según corresponda.
Ver Anexo Dlsef\os - Proyecto de Rótulos.

2.3. Estéril- Venta Exdusiva a Profesionales e Instituciones Sanitarias.

2.6. De un soja uso.

2.7. La vida útil de las Agujas Hipodérmicas Descartabtes es de cinco años a partir de la fecha de fabricación.
las condiciones recomendadas de almacenamiento son:
Manténgase en lugar fresco y seco. I

Proteger de la humedad.

Manténgase lejos del calor.

Frágil.

Un solo uso.

No voltear hacia tos costados.

Este lado hacia arriba.

2.8. Dispositivo médico de un solo uso, utilizado para extraer y suministrar sustancias o fluidos al organismo.

2.9. No utilizar si el envase Individual está abierto o da~ado.

2.10. Esterilizado con óxido de etlleno.

2.11. Responsable técnico: Benjamln Barlschpolski - Farmacéutico. M.P. NQ9652.

-it;;~
Opto. Comercial: Av.Alvarez Thomas 1553JC1427CDC) Buenos Aircs. Argentina - Tclefax: (54) (11) 4555.7511/4553.2719

F.•..mail: consultns@import •..elu_com.or-Web:l..ww.importnle7.com.ar
Planta de Almacenamiento: Av. Triunvirnto 3070 (CI427CDC) Buenos Aires. Argentina - Tclefax: (54) (11) 4555-3111
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2.12. Autorizado por la A.N.MAT. PM-256-14. "'t: '4 DE<.:,,~

3.2. Las prestaciones contempladas en el ítem 3 del Anexo de la Resolución GMC W 72/98 que dispone sobre los
Requisitos Esenciales de Seguridad y Eficacia de los Productos Médicos y los posibles efectos secundarios no deseadqs;
Las Agujas Hipodérmicas Descartables, de un solo uso, son dispositivos médicos de un solo uso, utilizadas para extraer y
suministrar sustancias o fluidos al organismo. '

IMP@RT-VELEZ S.R.L.

3.3. Cuando un producto médico deba instalarse con otros productos médicos o conectarse él los mismos para funcionar
con arreglo él su finalidad prevista, debe ser provista de información suficiente sobre sus características para identificar
los productos médicos que deberán utilizarse a fin de tener una combinación segura; I
las Agujas Hipodérmicas Descartables, de un solo uso, son utilizadas con las Jeringas Descartables para extraer y
suministrar sustancias o fluidos al organismo, evitando la infección cruzada entre pacientes.

3.4. Todas las informaciones que permitan comprobar si el producto médico está bien instalado y pueda funcionar
correctamente y con plena seguridad, así como los datos relativos a la naturaleza y frecuencia de las operaciones de
mantenimiento y calibrado que haya que efectuar para garantizar permanentemente el buen funcionamiento y la
seguridad de los productos médicos;
Este dispositivo médico Aguja Hipodérmica Descartable es utilizado por médicos, enfermeras profesionales y auxiliares de
enfermería, y debido al tipo de dispositivo médico que es de un solo uso no se efectúan operaciones de mantenimiento y,
calibrado.

3.5. la información útil para evitar ciertos riesgos relacionados con la implantación del producto médico;
Los componentes de las Agujas Hipodérmicas Descartables son:
Cono Luer: Fabricado en polipropileno, codificado por colores según calibre y cumple con la conicidad luer 6%.
Cánula: Fabricada en acero inoxidable. En su extremo posee un bisel tridimensional corto y siliconado, que permite una
punción atraumática, su función es cortar el tejido.
Protector de la Cánula: Es de polipropileno, su función es proteger la cánula hasta la utilización del dispositivo médico.
Se debe prestar atención a las siguientes instrucciones para evitar ciertos riesgos con el manejo de las mismas; I
al Elegir el tamaño más adecuado y apropiado para la vía que se va a utilizar, ya que existen de variados diámetros
(calibres) y longitudes para escoger. :
b) Verificar que el envase individual no se encuentre abierto o dañado.
c) Abrir el envase individual y retirar cuidadosamente la aguja hipodérmica descartable, tomar la misma del cono V
ensamblarla con cuidado sobre el dispositivo a ser usado para extraer y suministrar sustancias o fluidos al organismo,
como jeringa, equipos de venoclísis, etc. i
d) Quitar el protector de la cánula cuidadosamente sin dañar la cánula, verificar que la misma que no esté doblada 6
aplanada. Usar la aguja hipodérmica descartable inmediatamente después de haber abierto el envase individual. I
el Usar la aguja hipodérmica una sola vez, y descartarla luego de ser usada. Luego de su uso descartarla dentro de!
contenedor de agujas descartables cuidadosamente para evitar cualquier tipo de contaminación.

3.6. la información relativa a los riesgos de interferencia recíproca relacionados con la presencia del producto médico en:
investigaciones o tratamientos específicos;
No aplica.

3.7. las instrucciones necesarias en caso de rotura del envase protector de la esterilidad y si corresponde la indicación de I,
los métodos adecuados de reesterilización; I

No usar si el envase está abierto o dañado.

Opto. Comercial: Av.Alvarez Thomas 1553 (CI427CDC) Buenos Aires, Argentina - Telefax: (54) (11) 4555-7511/4553-2719
E-roail: consultas@importvelez.com.ar- Web: www-importvelez.com.ar

Planta de Almacenamiento: Av. Triunvirato 3070 (C1427CDC) Buenos Aires. Argentina - Telefax: (54) (11) 4555-3111

mailto:consultas@importvelez.com.ar-


\

,
MATERIAL QUIRURGI •.••.
TADORA.EXPORTADORA

\
3.8. Si un producto médico está destinado a reutilizarse, 10$datos sób~'los procedimientos apropiados para la
reutilización, lnduida la limpieza, desinfección, el acondicionamiento V. en su caso, el método de esterilizad6n' si el
producto debe ser reesterilizado, asf como cualquier limitación respecto al número posible de reutillzadones. \
En caso de que ros productos médicos deban ser esterilizados antes de su uso, las instrucciones de limpieza V
esterillzacJón deberán estar formuladas de modo que si se siguen correctamente. el producto siga cumpliendo los
requisitos previstos en la Sección I (Requisitos Generales) del Anexo de la Resolución GMC W 72/98 que dispone sobre los
Requisitos Esenciales de Seguridad y Eficacia de los productos médicos; ... \
No aplica. .

/, ,
3.9. Información sobre cualquier tratamiento o procedimiento adicional q{ie deba realizarse antes de utilizar el producto
médico (por ejemplo, esterilización, montaje final, entre otros);

No aplica. \

3.10. Cuando un producto médico emita radiaciones con fines médicos, la información relativa a la naturaleza, tipo,

IMP@RT-VELEZ S.R.
)

3.13. Información suficiente sobre el medicamento o los medicamentos que el producto médico de que trate esté
destinado a administrar, incluida cualquier restricción en la elección de sustancias que se puedan suministrar;
No aplica. •

\

, ,,,,/

•

•

)
,

intensidad V distribución de dicha radiación debe ser descripta;

3.15. los medicamentos incluidos en el producto médico como parte integrante del mismo, conforme al Item 7.3. del
Anexo de la Resoludón GMC W 72/98 que dispone sobre los Requisitos Esenciales de Seguridad y Eficacia de los
productos médicos;
No aplica.

3.11. las precauciones que deban adoptarse en caso de cambios del funcionamiento del producto médico;
No aplica.

~
las Instrucciones de utilización deberán inciuir además información que permita al personal médico Informar al paclente
sobre las contraindicaciones V las precauciones que deban tomarse. Esta información hará referencia particularmente a: 1
No apnca.

3.14. las precauciones que deban adoptarse si un producto médico presenta un riesgo no habitual específico asociado a
su eliminación; .-
Este dispositivo médico Aguja HIpodérmica Descartable para usar una sola vez, se suministra estérIl. Usar y desechar de
acuerdo a la clasificación de residuos biomédicos hospitalarios para elementos corto punzantes y teniendo en cuenta la
normas de bloseguridad.

3.16. El grado de precisión atribuido a los productos médicos de mediciÓn.

No aplica. ~'
_ ....- __ e ., :LOS~B\-t!2-

1f, {f\\f'I f. :IOG~f.
...r.\!t'¥.\. aef'l\& s

sc~\'- arfiu\ir:P
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3.12. las precauciones que deban adoptarse en lo que respecta a la exposición, en condiciones ambientales
razonablemente previsibles, a campos magnéticos, a influencias eléctricas externas, a descargas electrostáticas, a la.
presión o a variaciones de presión, a la aceleración a fuentes térmicas de ignición, entre otras;

P+:Tse en '"g" fresco y seco.

Proteger de la humedad.

I~ I Manténgase lejos del calor



"2014 -Año de Homenqje nlAlmirante Guillermo Brown, m el Bicentenado del Combate Naval de Montevideo"

vlZuiJdwb'¿ .9:;;;/
5C.ldmá ck .916«M

.gej7U£Cá>?l c,~,)t.//u/cJ

eYy,A/,/ltÑ3:

ANEXO III

CERTIFICADO

Expediente NO: 1-47-12191-10-7

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos,

Alim1)l'0' y oeCflOgia Médica (ANMAT) certifica que, mediante la Disposición

NO , Y de acuerdo a lo solicitado por Import Velez S.R.L., se

autorizó la inscñpción en el Registro Nacional de Productores y Productos de

Tecnologia Médica (RPPTM), de un nuevo producto con los siguientes datos

identificatorios característicos:

Nombre descriptivo: Agujas hipodérmicas descartables.

Código de identificación y nombre técnico UMDNS: 12-745- Agujas,

hipodérmicas f'

/,t\
Marca(s) de (los) producto(s) médico(s): Velez.

Clase de Riesgo: Clase JI.

Indicación/es autorizada/s: Es utilizado para penetrar atraumáticamente el

tejido y permitir la entrada y salida de soluciones del organismo

MOdelo(s): ,
33G x 1/2 32G x V" 31G x 1/2, 30G x 1/2, 28G x 1/2, 27G x 1/2, 26G x 1/2,,
25G x 5/8, 30G'x 1, 27G x 1, 25G x 1, 23G x 1, 22G x 1, 21G xl,: 20G x 1,

23G x 1 1/4, 2'í'G x 1 1/4 , 21G x 1 1/4, 20G x 1 1/4, 27G x 1 1/2! 23G x 1,
1/2, 22G x 1 1/2, 21G x 1 1/2, 20G x 1 1/2, 27G x 2, 22G x 2, 21G ~ 2, 20G x

2, 18G x 2, 19G x 1, 18G x 1, 19G x 1 1/4, 18G x 1 1/4, 19G x 1 1/2, 18G x 1

1/2, 16G x 1 1/2, 27G x 4 mm, 30G x 4 mm, 30G x 2 mm.

Período de vida útil: 5 años.

Condición de venta: Venta Exclusiva a Profesionales e Instituciones Sanitarias.

Nombre del fabricante: Misawa Medical Industry Co. Ltd"

Lugar/es de ela~boración: NO7-17-6, Hirai, Edogawa-ku- Tokio- Japón

6
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Se extiende a Import Velez S.R.L. el Certificado PM-256-14, en la Ciudad de

IJ.\I\";'~~
Dr. 6rro A. bR\;INGHER
Sub AlIminlstrallor N8l:llmal

A.N.M.A.':t'.

DISPOSICIÓN NO

Buenos Aires, a c.6 ..AGO 2:01,f, siendo su vigencia por cinco (5) años a

contar de ia fecha de su emisión.

61 O ,
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